
  

- Guayaquil, abril 14 de 2015     
CHRISTIAN GIOVANNY HERAS RAMIREZ * e £ cantón cli nica DD 

Ciudad. - . a ¿SOS DO E 

De mis consideraciones: A o eos a 
Bd o 

Cimpleme llevar a su conocimiento. que HEMAFRE S. AS médiante Acto 
Constitutivo, tuvo el 'acierto'de designarlo PRESIDENTE, por el lapso de cinco 
años, contados 'a“ partir de' la inscripción de esté nombramiento. en,el Registro 
Mercantil, debiendo: ejercer la: representación legal, Judicial y extrajudicial de la 
compañía de manera a individual. a 

e 

La compañía HEMAFRE s. Aj se. . constituyó: “mediante escritura pública 
otorgada por la Notaria Público Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil, 
Abogada Wendy Vera Ríos, el 14 de abril de 2015. 

Atentamente, 

  

Accionista 

RAZON.- Acepto el nombramiento que antecede 
Guayaquil, abril 14 de 2015 - 
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CHRISTIAN GIOVANNY HERAS RAMIREZ 23: 
C.C. +4 0917765000 CERA 
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    Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:20.334 
FECHA DE REPERTORIO: 27/abr/2015 
HORA DE 'REPERTORIO:16:13 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

| i Con fecha veintiuno de Mayo del dos mil quince queda inscrito: . . 
1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: HEMAFRE S.A., de fojas 42.788 a 42.810, -Registro - 

| - Mercantil número 2.135, 2, NOMBRAMIENTO de Presidente designado 
en el acto constitutivo de la compañía HEMAFRE S.A., a favor de 
CHRISTIAN GIOVANNY HERAS RAMIREZ, de fojas 19.145 a 

"19,147, Registro de ' Nombramientos número. 6.427.-  3.. 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía HEMAFRE S.A., a favor de JORGE 
SALVADOR FREIRE VASCONEZ, de fojas 19, 148 a 19. 150, Registro 

| AS de Nombramientos número 6. 428. - : 
£ 

DADA 
INIA dla o 

Ab. Patricia Murillo Terres 
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JARAMA 2 o REGISTRO MERCANTIL 
o : DEL CANTON GUAYAQUIL 

AA DELEGADA: 

Guayaquil, 22 de mayo de 2015 
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REVISADO POR: | 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de lá o el 

_ declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

: Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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